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fecha de 8 de junio de 1982. semencia, confirmada por el Tribu­
nal Supremo en grado de apelación, cuya parle dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administralivo interpuesto por el Procurador de 
los Tribunales señor Puche en nombre y representación de "Dr. 
Karl Thomae G.m.b.H ", contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de 3 de noviembre de 1976. y el desestima- 
torio por aplicación del silencio administrativo del recurso de re­
posición interpuesto, por ser conforme a derecho la concesión de 
la inscripción como marca número 757.297. "Brisantin". y. en 
consecuencia, los confirmamos. Sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1984. El Director general. Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5470 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recur
so contencioso-administrativo número 427-78, promo
vido por «Bodegas Franco Españolas, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 17 de noviembre de 
1976 (expediente de marca número 600.562).

En el recurso contencioso-administralivo número 427-78. in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bodegas 
Franco Españolas. S. A », contra resolución de este Registro de 
17 de noviembre de 1976, se ha dictado por la citada Audiencia 
con fecha 23 de diciembre de 1981, sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungria. en nombre y representación de "Bodegas Franco Espa­
ñolas. S. A.", debemos declarar y declaramos válidos, por ajus­
tados a derecho, los acuerdos del Registro de la Propiedad In­
dustrial impugnados, y a que se contraen estos autos, absolvien­
do a la administración de los pedimentos de la demanda contra 
ella deducida. Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31) de noviembre de 1984. El Director general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5471 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en 
el recurso contencioso-administrativo número 708-80, 
promovido por «Avon Products, Inc.», contra resolu
ciones de este Registro de 20 de enero de 1979 y 26 
de febrero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 831-80, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Avon 
Products Inc ». contra resoluciones de este Registro de 20 de 
enero de 1979 y 26 de febrero de 1980, se ha dictado, con lecha

I I de abril de 1983 por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el píe­
seme recurso contencioso-administralivo interpuesto por el Pro­
curador señor Rodríguez Montaut. en. nombre y representación 
de la Entidad "Avon Productos Inc ". contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de enero de 
1979. confirmada en reposición por la de 26 de febrero de 1980. 
por la cual fue concedida la marca número 813.472. "Jacques 
Navon". con gráfico, para distinguir productos de perfumería y 
cosmética. Y sin costas.»

Fin su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de ^diciembre de 1956, ha tenido a .bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1984. El Director general. Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5472 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Reg
istro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo

ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Sevilla, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recur
so contencioso-administrativo número 109-79, promo
vido por don Francisco y don Juan Machín González, 
contra resoluciones de este Registro de 19 de octubre 
de 1977 y 23 de marzo de 1979 (expediente de marca 
número 776.752).

En el recurso contencioso-administrativo número 109-79. in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por don Fran­
cisco y don Juan Machin González, contra resoluciones de este 
Registro de 19 de octubre de 1977 y 23 de marzo de 1979, se ha 
dictado, por la citada Audiencia con fecha 17 de noviembre de 
1980. sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so interpuesto por el Procurador don Francisco de P. Balurone 
Heredia en nombre y representación de don Francisco y don 
Juan Machín González, contra acuerdo del Registro de la Pro­
piedad Industrial de 19 de octubre de 1977, y la deseslimatoria 
del recurso de reposición de 23 de marzo de 1979, que denegó la 
inscripción de la solicitud de marca "Productos Machi, P. M." 
(gráfica), para artículos de la clase 29.'. por su conformidad con 
el ordenamiento jurídico; sin costas »

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla eñ sus propios términos la referida semencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1984. El Di rector general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5473 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en el re
curso contencioso-administrativo número 831-80, 
promovido por «Société des Produits Nestlé. S. A.», 
contra resolución de este Registro de 19 de junio de 
1980.

En el recurso contencioso-administralivo número 831-80. in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Sociélé 
des Produils Nestlé, S. A.», contra resolución de este Registro de
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19 de junio de 1980. se ha dictado, por la citada Audiencia con 
fecha 30 de junio de 1982. sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo promovido a nombre de "Sociélé des Produits Nestlé. 
S. A ", contra los acuerdos adoptados por el Registro de la Pro­
piedad Industrial en 20 de septiembre de 1979 y 19 de junio de 
1980, mediante los que se concedió a don Luis Saula Pons la 
marca número 873.905. con la denominación "Saula-Oro", para 
distinguir productos de la clase 30.a. cuyos acuerdos declaramos 
ajustados a derecho, sin hacer expreso pronunciamiento en mate­
ria de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5474 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, 740-80, 
promovido por «Arbora Internacional, S. A.», contra 
resoluciones de este Registro de 5 de junio de 1979 y 
2 de mayo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 740-80, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Arbo- 
ra Internacional. S. A.». contra resoluciones de este Registro de 
5 de junio de 1979 y 2 de mayo para 1980, se ha dictado, por la 
citada Audiencia con fecha 1 de julio de 1982. sentencia, confir­
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya par­
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de la Entidad “Arbora Interna­
cional, S. A ", contra los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de junio de 1979 y 2 de mayo de 1980. éste de re­
pulsa de la reposición deducida contra el primero, denegatoria 
de la concesión de la marca número 869.158, “Dodys", clase 
25. '. relativa a "toda clase de prendas de vestir interiores y exte­
riores. pañales, pañales-braga infantiles, sombrerería y calza­
dos". cuyos acuerdos declaramos conformes a derecho y recha­
zamos el resto de las peticiones de la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
v se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1984. El Director general. Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5475 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1984, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en 
el recurso contencioso-administrativo número 
1.730-79, promovido por «S. Ibérica de Estudios Te
rapéuticos Aplicados»  (SIDETA), contra resolucio
nes de este registro de 18 de febrero de 1978 y 22 de 
mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.730-79. 
interpuesto unte la Audiencia Territorial de Madrid por «S, Ibé­
rica de Estudios Terapéuticos Aplicados» (SIDETA), contra re­
soluciones de este Registro de 18 de febrero de 1978 y 22 de

mayo de 1979. se ha dictado, con fecha 5 de julio de 1983 por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi­
nistrativo, interpuesto por la representación de la Entidad mer­
cantil “S. Ibérica de Estudios Terapéuticos Aplicados" (SIDE­
TA), contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus 
trial de fechas 18 de febrero de 1978 y 22 de mayo de 1979. la 
primera, denegatoria del registro de la marca número 743^08, 
consistente en la denominación “Competil Sideta", para dis­
tinguir productos de la clase 5.a del nomenclátor, y la segunda, 
desestimatoria del recurso de reposición deducido contra la ante­
rior, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.-El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5476 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984, de la Di
rección General de Electrónica e Informática, por la 
que se homologa el aparato electromédico para moni
torización de la vigilancia intensiva de pacientes, 
marca Icuatro, modelo IMU4, fabricado por «Icua
tro, Sociedad Anónima».

Vista la solicitud presentada por la empresa «leuatro. Socie­
dad Anónima», con domicilio social en Puerta de Sierra. 1, Pe- 
ñalara 1, Las Rozas (Madrid), para la homologación de su apa­
rato electromédico para monitorización de la vigilancia intensiva 
de pacientes, marca lcuatro, modelo IMU4, así como los ensa­
yos realizados por el laboratorio acreditado del Instituto de 
Automática Industrial sito en La Poveda, Arganda del Rey (Ma­
drid), y la auditoría de la idoneidad de los medios de producción 
y del sistema de control de calidad integrado en el proceso de fa­
bricación realizada por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Madrid, con arreglo a lo previsto en los 
Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre. 12311983, de 
20 de abril, y 895/1984, de 11 de abril, y con las especificaciones 
técnicas exigidas por la Orden de fecha 31 de mayo de 1983.

Esta Dirección General ha resuello:

Primero.-Homologar el aparato electromédico para monitori­
zación de la vigilancia intensiva de pacientes, marca leuatro. mo­
delo IMU4 solicitado por la empresa «leuatro. Sociedad Anóni­
ma» y fabricado en su instalación industrial ubicada en la calle 
San Roque, 41, de Majadahonda (Madrid), con el número de- 
homologación MO-102.

Segundo.-La homologación se concede por un período de vi­
gencia de dos años.

Tercero. Para este modelo se efectuará un seguimiento de la 
producción según lo establecido por el Real Decreto 25841981 
de 18 de septiembre, en su apartado 6.1.1 y de acuerdo con lo in­
dicado en el artículo 4." de la Orden de 31 de mayo de 1983 de 
este Departamento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de diciembre de 1984. El Director general. Juan 

Majó Crúzate.

5477 RESOLUCION de 8 de enero de 1985, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autoriza a 
«Butano, Sociedad Anónima», la ampliación de la 
planta de almacenamiento, llenado y trasvase de G. 
L. P. en Escombreras (Murcia).

La empresa «Butano, Soeiedad Anónima», a través de la Di­
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Mur­
cia. ha solicitado autorización administrativa para la ampliación 
de la capacidad de almacenamiento de la planta de almacena­
miento. trasvase y llenado de G. L. P. de Escombreras (Murcia).


